
♦

DIAR.TO T)E LA MAÍ^TANA.- A VISOS "V ISTOTIOIAS

Año XV Núm. 5958

Teléfono 27
Palma de Mallorca Lunes 16 de Septiembre de 1901

OFICINAS

Conquistador, 30

ADICIÓN DS L1 TARDE

i'*-

No se invita particularmente.

DOÑA ANTONIA DESTARO Y GIA 
ESPOSA DEL EXCELENTÍSIMO SEÑOR DON FEDERICO ASCENSIÓN GONZÁLEZ

Ha fallecido esta mañana á las once en el caserío del Terreno
*^<0 DESPUES DE RECIBIR LOS SANTOS SACRAMENTOS

Su esposo, hijos, hermanos, hermanos políticos, tíos, primos, sobrinos y demás parien
tes, al participar á sus amigos tan sensible pérdida, les invitan á que asistan al rosario que en g 
sufragio de la difunta se rezará esta noche a las ocho de la misma en la iglesia de dicho case 8 
ríoíy en argüida á la conducción dei cadáver al cementerio de esta ciudad en lo que recibirán H 
especial favor.

El ejercito de Balearen
La nueva organización

El Diario Oficial del mini terio de 
la Guerra pab el decreto r. fer8?jte 
á la cueva orgtiRízación del ejército 
balear.

Por corRidera’lo de interés, damos 
a nuestros lectores el articulado de 
dicho decreto, ya extractado.

Arttkuk? 1 ° La* tropas del distri
to de las Baleares coL-stitulrán un ejér 
cito rechitado en aquel país, can io- 
d»s los elementus necesarios para la 
defensa de las islas.

Art. 2.° Constituirás dicho ejérci 
to (activo) dos regí mi en os de iufAn 
teria, un escuadráa de caballería, una 
"batería de artillería de montafia, dos 
batallones de artillería de plaza, una

campiiída de zap» lores jttínüú^xe*',
de telégrafos, una RecciOa mon

tada d<i a unÍMisución militar y oirá 
sección íb M^iuad militar.

Uompondián Ja primera reserva 
cua ro batailonsa de infantería, ua 
sgcuatdrón de C hbaileiia y un < batería 
da artillería da y segun
da cuatro bataiioaos de infantería.

Durante el tiempo de p^z eétaráu 
salo organizadas los ocho batallones 
de infantería.

La batería de resei va quedará, afee 
¿a ai basalióa da plaza d-j Palm» y el 
escuadrón de ídem ai escuadrón na
tivo.

Art. 3,° En esta sa determinan lus 
piahíHla^ de dichos cuerpos y b u  de' 
nominación.

Dice también que los batallones de

, a primara rasei va eaí&rá . b*jo31a ing 
peccíóa do un coronel y loa segundos 
de otro de igual empleo.

Lea j»fdB y oflciales que sirvan vo- 
iUátariamoate en ei ejército de Balea
res, disfrutaran loa cuatro quintos da 
su nabar. ■

Art. 4.° P^ra qus los cuerpos ac
tivos tengan siempre la íuorza nece
saria, el tiempo de pcrmauencia en 
vllotí de ¡os indi vi-lúas dal reemplazo 
será de dos años, transcurridas los 
cuales, ó aotes, si es preciso, se íes 
anticipará con licencia ilimitada.

Para psdjr poner en practica esta 
desigual iad, con r-^pec a áias demás 
previucias, se prósantaíA ei aportuno 
proyecto aa ley á las Cortes.

Art 5.® Subsista la zona de rec
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tamiento de B izares ccn eu e? s Uá ! 
en Palma.

Los cuerpos de gusiüicióu en Mb - 
eorca, y particularmente el batallón 
de artillería, tomarán en ella el rú 
mero de hombrefe qna resulten titilar 
para el servicio, completando su fuer
za con los de Alcudia (Mallorca) y 
pueblos inmediatos.

El escuadrón de caballería se reclu 
tará en Mallorca.

Art. 6.° Todos los excede» tes de 
cupo recibirán instrucción militar, in
corporándose, para ello, durante dos 
meses, i los regimientos de infante
ría, y un mes á asamblea, en época de 
maniobras.

Tanto éstos como los individuos de 
las reservas y reclutas en depósito, 
asistirán un domingo de cada mes á 
las asambleas de instrucción en las 
cabeceras de compañía de Ja reserva, 
y dos al afio * las de cabecera de ba
tallón.

Los que no sean de infantería y ha
yan pasado por las filas, asistirán 
también á la cabecera de compañía 
para ejercitarse en el tiro, y solo una 
vez al afio se concentrarán en Palma 
ó Mahón para la instrucción especial 
de b u  arma.

Art. 7.° Señala la demarcsción de 
las reservas y previene que los oficia
les de las compañías residan en i s ca 
boceras de las mismas donde «xhúrá 
el armamento y correajes indispensa
bles para la instrucción, asi como os 
almacenes de vestuario para los re 
servistas que acudan á las asam
bleas.

Art. 8.° Los individuos que estén 
con licencia ilimitada depeiiderán de 
las unidades activas hasta tu pase á 
la reserva, siendo entonces alta en 
los cuerpee de la primera reserva.

Los que hayan servido en artilleria, 
irgenitris, sanidad y fedmínie^ución 
militar, dependerán cié sus cuerpos en 
les seis primeros años de s» rvicio.

Los déla segunda reseíVi*, cual
quiera que sea su procedencia, perte
necerán los batallones de inLr.tería.

Art. 9.° Se establecerán, con ca
rácter permanente, depósitos da ves
tuario, equipo, monturas, etc., para 
que los cuerpos activos puedan poner
se en pie de guerra y lo mismo los de 
la primera reserva.
En los parquea de P»lma y Mahon ha 

brá la dotación de armamento necesa 
ría para los mismos, inncluso los cafio 
nes, atalajes y demás material de la 
batería de reserva.

El ganado para ésta y el escuadrón 
se adquirirá en caso preciso por com 
pra ó requisa.

Art. 10. Las disposiciones que no 
implique el aumento de crénto, regi
rán desde luego, y las demás cuando 
se cuente con dichos créditos.

*
Los cuerpos de activo, conservarán 

sus actuales denominaciones, y los ba-

tallones de reserva tomarán LÚmoro 
del 1 al 4.

Les primero* b .tallones, residirán 
en Palma con dos compafifas en dicha 
capital, una en Ibiza y otra en Santa 
EuiaH^.

Los segundos en M íuaccr, con dos 
comp.'.fii&s en dicho punto, uua en 
Campos y otra en Felá :-rx,

Les terceros en L ca, con una com 
paCía en dicho sitio, y las otras en 
Palm», Llucma or y So er; y por til 
timo l^g cuartos ev M hón, con u-s 
compañía en este punto y tas otras 
tres en Cindadela, Inca y Alcudia.

NOTICIAS
De la capital:

tEa la mafiana de hoy ha fallecido 
victima de penosa enfermedad la 
distinguida señor . doña Antonia Bes 

tard, esposa del general don Federico 
Ascensión y hermana de nuestro ami
go don Juan Bastard.

Enviamos á b u distinguida familia 
la expresión de nuestro pésame.

POLITÉ® ™
BAJO LA DIBEOCÍUN 

del primer teniente del arma de caballería
Don José Gralla y de Stein

Establecida en la Oille de Montcsión, 
número 15, 2.®

Enseñanza de todas las asignaturas del 
Bachillerato, carreras especiales y uni
versitarias. Preparación para el examen 
de ingreso en los Institutos y en los es
tudios de Facultad, y repaso de las asig
naturas y preparación para los ejercicios 
del Grado de Bachill r y revá idas en 
las carreras especia es y universitarias.

Se admiten alumnos internos, medio- 
pensionistas y externos.

Horas de desp tcho del Director de 10 
á 1 de la mañana

TDESCJLlSrSO 
y conservación de la vista por los cristales BLEUTÉS para 
vistas cansadas y miopes.
Premiadoii en la Exposición de ' aris

Muchas enfermedades de la vista se 
evitan con los lentes ahumados.

Se componen gafas y lentes de todas 
d íl80 J

'pr e c io s r e d u c id o s

NICOLAS TICOULAT
Cirujano-Dentista 

Pelaire», 102
.. - x Especialidad en dientes y 

' dentaduras artificiales, ase
gurando la masticación y 

pronunciación. Orificaciones, empas 
tes, extracciones sin dolor.

PRECIOS ECONOMICOS

------------------------------- W1«  ——-

JAIME HERNÁNDEZ ^PINTOR
San Miguel, número 21—Palma
Se hacen toda clase de trabajos en pin

turas al óleo ■; al fresco, se lucen cielos 
rasos de tela, se pintan persianas del co
lor que se desea á 5 pesetas balcón, ta 
maño corriente, y se da el precio fijo del 
trabajo antes de p; incipiar, si así .o de
sean.

La co ocación de papel á 1 real el ro- 
Uo. ' L

Gran economía en todos los trabajos y 
especialmente en los de fuera la capital.

Se garantizan iodos mis trabajos que 
se hacen con colores de primera calidad.

Sucuraa. de Barcelona: calle Canuda, 
28. - Otra sucursal en Mataró: calle de 
Barcelona, 18.—-Corresponsales en toda 
la Península,

GRAN COMPETENCIA
San Migue , número 21—Palma

■ I Iiiieme .. nn.« ■ me i —ee* ■

$■ B MM M GAS
Esta antigua sociedad proporciona al 

púbdeo
EL MEJOR Y MAS ECONOMICO 1 

de los a umbrados usuales. Precio
¿O céntimos de peseta 

el metro cúbico y además 2 céntimos de] 
10 por 100 para el Estado,

begún la importancia del consumo
BONIFICA OESÜE EL 2 AL 20 POR íOO 
con lo cual, los más favorecidos obtienen 
el gas

á 16 céntimos de peseta ( 
Fijarse bien en el precio por ser el más 

barato de los que hoy rigen en Mallorca, 
y no dar crédito á los que propalan 1c 
contrario. •

Al que no utilice el fluido de esta com
pañía, el metro cúbico con el impuesto, 
le costará 25 céntimos.

AavaTtoncia á los abonados
Los avisos ó encargos concernientes al 

servicio de su alumbrado se recibirán: .
En las oficinas de la Sociedad desde 

las nueve de la mañana hasta las dos y 
desde ei anochecer hasta las nueve, y 
además en los puntos siguientes:

Calle de Palacio 4, Tipografía de Rot- 
ger; Id. Sindicato 78, Tienda de Valis; 
Id. Consttución (Borne) 42, Esterería; | 
de cuyos centros se recogerán á las once 
de ia mañana y al anochecer para aten' | 
derlos con la prontitud posible.

AL PÚBLICO
LAS INSTALACIONES DE TUBE

RIAS en el domicilio particular seguirán 
siendo objeto de convenios especiales se
gún las circunstancias de cada uno,

j WB||,i|Biiiqi»iiB- ■ II II..... . .... .
VINOS

Tinto común á pesetas 0‘35 litro.
Giró » > 065 *
Palo » » l‘10 »
Wermunt » 1*10 *
Jerez seco 2^5 7)
Manzanilla > 0 75 »
Mistela » » 1*00 »

VIOLINEROS, Id
1 ip, Lit. de Amengual y Muntaner l
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